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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el anterior escrito se recibió 

del centro de servicios judiciales, donde se solicita la reanudación del proceso y 

entrega de títulos judiciales. Pasa a Despacho hoy 23 de julio de 2021.  

 

 

 

 

 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                         Asunto                       : Auto Resuelve Solicitud 

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular 

Demandante           : Building Security Colombia Ltda. 

Demandado            : Santa Sofia Club Residencial Vis 

Radicado                  : 2019-00782-00 

 

Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

    

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, encuentra el 

despacho que con la solicitud, no se acredita la calidad del representante 

legal de la parte demandada, pues quien ha suscrito las peticiones anteriores 

resulta ser el señor Walter Alonso Pimentel Duque quien figura como 

administrador, según certificado de inscripción y reconocimiento de 

personería jurídica expedido por la Dirección Del Departamento 

Administrativo Jurídico Del Municipio De Armenia. 

 

En virtud a lo anterior, no hay lugar a acceder a la petición presentada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  
 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.129 DEL 26 DE JULIO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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JUEZ  

JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 
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